
  

  

ROCKETLUNCH S.A. | 
  

Guayaquil, 23 de mayo del 2006. 

Señor: 

SOLANGE LISSETH CERVANTES AROCA. 

Ciudad 
E 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a usted que la Junta General de 

Accionistas de la Compañía ROCKETLUNCH S.A., reunida el día' 

de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted como GERENTE 

GENERAL de la misma, por el período de CINCO AÑOS, 
contados desde la inscripción del presente nombramiento en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, por lo que 
usted de conformidad con lo que establece el Artículo 
Trigésimo Segundo numeral UNO) de los Estatutos Sociales 

ejercerá individualmente la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía, sin límites de ninguna 
clase más que los señalados por la Ley y los Estatutos. 

ROCKETLUNCH S.A., se constituyó ante el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el 

2 de mayo de 2006, y se inscribió en el Registro Mercantil 

de Guayaquil, el 22 mayo del 2006. 

Ruego a usted, consignar al pie de la presente su razón de 

aceptación al cargo de Gerente General para el Cual ha 

sido designada. 

Lo emendad0.- 22.-vale.- 

Atentamente. 

JORGE VTA GARCIA 

Secretário Ad-Hoc 

ACEPTACION: Acepto el nombramiento de Gerente General, de 

la compañía ROCKETLUNCH S.A., Guayaquil, 23 de mayo del 

2006. 

Solmues Ceevoñtes Arceo 
SOLANGE LISSETH CERVANTES AROCA. 

C.I. 0926437435 

Nacionalidad: ecuatoriana.  



NUMERO DE REPERTORIO: 24.135 
FECHA DE REPERTORIO: 23/may/2006 

HORA DE REPERTORIO: 14:41 
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EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veinticuatro de Mayo del dos mil seis queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ROCKETLUNCH S.A., a favor de SOLANGE  LISSETH 
CERVANTES AROCA, a foja 53.019, Registro Mercantil número     
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